
Lara, 

  

  

  

  
  Constituida Mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 18 de Mayo de 2.009 y 

con Resolución No. 09.G.11.0003195 de la Superintendencia de Compafiías de Guayaquil de Junio 4 del 2.008 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, con fecha 22 de Junio de 2.009 can el número 11.601 - Aval mediante Resolución NO. 004-CI-009-2008- 
CONTTTSV 

Guayaquil a, 6 de Mayo del 2.011 

Señor 

Efraín Ganán Matamoros 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

A A A AS A A O 

LUCHADORES DE MILP LIMILP S. A. de fecha Mayo 6 del 2.011. Resolvió elegir a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía, para el neríodo de Cinco años conforme el Artículo 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social de nuestra Compañía. Será el Representante Legal y lo 

ejercerá de manera individual. 

La Compañía se otorgó mediante Escritura Pública ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz Casquete en fecha Mayo 18 del 2.009, constituida 

mediante Resolución No. 09.G.1J.003195 de Junio 4 del 2.009 de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil; inscrita en el Registro Mercantil a fojas 60692 a 60716 Registro 

Mercantil Número 11.601 de Junio 22 del 2.009.- 

  

Secretaria Ad- hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de La Compañía Luchadores de MiLP LIMILP S. A. en la 

ciudad de Guayaquil el día 6 de Mayo del 2.011. 

Efraín Ganán ¡daátamoros 

Ct: 070118880-7 

   



    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GU. 
Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil one 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la ! 
LUCHADORES DE MILP LIMILP S.A., a favor de M 

EFRAIN GANAN MATAMOROS, a foja 63.868, Registro M 

número 12,759.- 

    
    

ORDEN: 40575 

  

, 
Fm aqldus 
AB. ZOILA CEDEN ZILA CEDER 

DEL CANTON GUAY; 
    

  


